
 

 

 

 
Medellín, julio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Demandante NEXCOM SA Y/O EHOME SA 

Demandado VIRNA LIZZA LOPERA OCAMPO  

Radicado 05001 40 03 010 2010 00051 00 

Decisión Ordena Desarchivo 

Autoriza Copias Simples  

 

En atención al escrito presentado por la señora VIRNA LIZZA LOPERA OCAMPO, quien funge 

como demandada dentro del proceso de referencia, se ordena el desarchivo del expediente 

y se autoriza la expedición de copias simples de todo el proceso. 

 

Para efectos de lo anterior, se le pone de presente al interesado, que deberá de cancelar el 

valor de las copias que desea autenticar, conforme a la Circular DEAJC20-58 del 01 de 

septiembre de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial el número de convenio para la cancelación del valor de las copias 

es 13476, asimismo el valor de cada copia será de $150, de conformidad el numeral 4 del 

artículo 2° del Acuerdo PCSJA18-11176.  

 

El arancel del pago de las copias, deberá allegarlo digitalizado con fecha posterior al presente 

auto. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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